
 

 

 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Dos (02) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Sustanciación N° 0091 

05001310501320230037900 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por EDILBERTO TABACO 

INOCENCIO en contra de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A, analizado 

el escrito de contestación a la demanda allegado por PROTECCIÓN S.A., se tiene que cumple 

los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por ende, téngase por contestada la demanda frente 

a PROTECCIÓN S.A. 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo manifestado por Protección S.A. en su contestación, se ordena 

oficiar a la Registraduría Nacional de Estado Civil a fin que en el término de ocho (8) días, so 

pena de las sanciones de Ley, informe los nombres de los hijos que hubiere registrado el 

señor EDILBERTO TABACO GARCIA identificado con CC.4.284.303, así mismo, aporte registros 

civiles y números de cédulas de éstos. 

 

Por último, para representar los intereses de PROTECCIÓN S.A. se reconocerá personería al Dr. 

JUAN GONZALO FLÓREZ BEDOYA con T.P. 116.357 del C.S.J.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
accioneslegales@proteccion.com.co; jgflorezbedoya@icloud.com; grupoconsultorlegal@gmail.com; 
maribels_26@hotmail.com;  

 
 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

05/02/2024, consultable aquí: 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:jgflorezbedoya@icloud.com
mailto:grupoconsultorlegal@gmail.com
mailto:maribels_26@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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